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Provincia de Fichincha: por sus 

  

  

"propios derechos,.- Los señores comparecientes son 

  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, plenamente 

  

capaces para contratar y poder obligarse . a ouienes de 

  

conocer , doy fe 5 bien instruidos por mi el Notario, en 

  

el objeto y resultados de la presente escritura 

  

pública, que a celebrarla proceden libre y 

  

voluntariamente » de conformidad com la siguiente 

  

minuta: " SEÑOR NOTARID:En el Registro 

  

de Escrituras Públicas a su Cargo, sirvase insertar una 

  

de Constitución de la Compañia MUEVA ELECTRONICA 

  

12 
"NEWTRONIX" CIA. LTDA... al tenor de las siguientes 

  5 
cláusules.- PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Se presentan  l 

  

  

E . . 

otorgamiento de la presente escritura por sus propios 
- 
  

derechos los siguientes señoras: (MARCO SANTIAGO JIMENEZ 
  

CHEZA. de treinta años de edad, /de estado civil CAsaU >) 
  

  

de * profesión Técnico Electrónico, por sus propios 
  

  
  

ul derechos] LUIS IVÁN JIMENEZ MEZA, [de treinta y dos año 
  

  

  

de edad, 4e estaoo civil casado) de profesión contador, 
  

  

por sus propios derechos; y . MONICA RÁGUEL JIMENEZ) 

  

[MEZR> qe treinta y ocho años de edad. de estado civil 

  

[ casada, ) de ocupación empleada, por sus propios 

  

    

  

derechos .- Todos domiciliados en esta ciudad uito 
  

 [Saterianes-— y tmátbides en derecho para contratar y 

  

obligarse. SEGUNDA . — VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA 

  

COMPARTA. — Los comparecientes de manera libre y 

  

voluntaria, expresan que han resuelto unió sus capitales 
    con el fin de constituir una Compañía Limitada que se     

ev
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    DR. EDGAR PATRICIO TERAN ¿ S E 

JOXANIa Su regirá por el Estatuto que transcribe : 

  TERCERA? ESTATOTO. DE LA COMPARIA.- a po 
  NUMBRE . — DURACIÓN Y OBJETO * SOCIAL. ARTICULO PRIMERO, > 

  

  

Ca compañia que se Constituye llevará el nombre def MUEVO? 

RONICA NENTRONIN" CIA. LTDA? ARTICULO SEGUNDO. - 
  

  DOMICILID.- El domicilio principal de la compañía es la 

  ciudad (de Duito, / pero podrá "también establecer 

  Sucursales o Agencias dentro y fuera del país, previa 

  resolución de la Junta General y. observando lo dispuesto 

  

11 

12 

al respecto en la Ley de Compañías. ARTICULO TERCERO¿ 

  DURACIÓN.) La duración de la compañía será del CINCUENTA 7 
cóntados a partir de la fecha de inscripción de 

  

13 

[fate contrato en el Registro Mercantil¿. sin embargo, 

  "podrá la compañía prorrogar su plazo o restringirlo > 

  incluso disolverse anticipadamente, si así - lo 

  resolviere la Junta General en la forma prevista en la 

  respectiva ley y este contrato social. ARTICULO CUARTO: 

  

   

  

[OBJETO SOCIAL/(— La compañía se dedicará a: ¿TA 
  

mantenimiento, rentas importación, consignación de) 
    

Equipos electrónicos. 7 Brindará asi. mismo asesoría en el 
  

  

  

  

[paapo de la  Informática.- La compañia también se 

  
[Jásdicara a la distribución, representación, venta y 
  Í : . : " . : : Compra de equipos electrónicos, accesorios, máquinas, 

234 
  

repuestos y reparación de los mismos en el área de la 
  

25 
producción y fabricación de elementos electrónicos en 
  

general. Fodrá' importar, .exportar, representar, 
  

27 
distribuir, comprar, vender, permutar materia prima, 
    28 
Maquinaria y, 0 equipos de producción Y fabricación de 
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elementos electrónicos; podrá participar en concursos de 

  

“precios,” Ticitaciones, presentar ofertas, en fin . 

  

realizar todos” aquellos actos conducentes a realizar y 

  

cumolir. “con su objeto social.- A efectos de.cumplir con 

  

su objeto social la compañía podrá realizar todo tipo de 

  

actos y contratos permitidos por la ley, asi -como 

  

 encuadrará su actividad en las normas legales vigentes.- 

  

CAPITULO SEGUNDO .- CAPITAL SOCIALÍ NATURALEZA, 

  

TRANSFERENCIA Y TRANSMISION DE LAS: PARTICIPACIONES: 

  

" AUMENTO -DE CAPITAL Y ADMISIÓN DE. NUEVOS SOCIODS:<' 
  

CERTIFICADOS DE AFORTACION: RESPONSABILIDAD DE LOS: 

  

NUEVOS SOCIOS Y BENEFICIOS. — ARTICULO. QUINTO: DEL 

  

CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañia es de 

  

14 

  

la suma de[DOS MILLONES De SUCRES (5/.2.000.000,00)»,, ? 
  

15 

  

- (dividido-emB0S MIC PARTICIPACIONES (2.000), de UN MES 
  

  

16 

  

([fueres (57.1.000,00),; cada una? por .caúa participación 
  

el socio tendrá derecho auñ voto. ARTICULO SEXTO: 

  

18 
TRANSFERENCIA Y TRANSMISION, DE LAS FARTICIPACIONES.- Las 
  

19 

20 

participaciones son iguales. acumulativas e invisibles.- 
  

Las participaciones que tiene el socio en la compañía 
  

21 

23 

son transferibles por acto entre vivos en beneficio de 

  

otro uVDotros de la compañía o de terceros previo al 
  

consentimiento unánime de la Junta General.- La cesión 
  

24 

25 

  

se hará por escritura pública observando lo Aa 

La el artículo Ciento Quince de la Ley de Compañias. s 
  

participaciones de cada socio son transferibles por 
  

herencia.- Si. los herederos fueren varios estarán 
    representados y. en: la .compañía por la persona *que   
  

O



  

  

  

23 

DR, EDGAR PATRICIO TERAN GET rias nd 

  

: CRA 

desionáren.- ARTÍCULO SEPTIMO: aumento coc SE 
AA «> a Li 

ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- En-cuanto al a PTU : : , e, 
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10 

11 

capitál, social los socios tendrán derecho de preferencia 

  

para  —suscribirlo «cen proporción al número de 

  

participaciones sociales que cada uno posea, a no ser 

  

que conste lo contrario del contrato social o de las 

  

resoluciones adoptadas por la Junta General para dicho 

  

aumento.- ARTICULO OCTAVO: CERTIFICADOS DE APORTACION.- 

  

la Compañía entregará a cada socio un certificado de 

  

aportación en el que constará necesariamente su carácter 

  

de no negociable y el número de participaciones que por 

  

qe aporte le. corresponden. ARTICULO NOVENO : 
/ 
  

  
/ ResPonsastL Iban DE LOS SOCIOS Y SUS BENEFICIOS. - La 

  

responsabilidad de los socios se limita al monto de sus * 

  

  

19 

22 / 

participaciones y percibirán los - beneficios que les 

  

corresponden a prorrata de la participación social 

  

pag a por ellos.- En general sus derechos. obligaciones 

  

A) fescancaoitidades están reguladas por lo dispuesto en 

  

párrafo IVY de la sección Y de la Ley de Compañias. 

  

lO farituLo: TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION -DE LA 
  

Y / COMPAÑIA: DE LA JUNTA GENERAL; QUORUM DE CONSTITUCION: 
  

QUORUM DECISORIDO¿ CLASE DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS; 
  

/ 

:24 

25 

  

  

  

26 

27 

28 

  

  

  

  

        

JUNTAS UNIVERSALES; CONVOCATORIAS; REPRESENTACION DE LOS - 

SOCIOS EN LAS JUNTAS; PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 

JUNTA; ACTAS Y .EXPEDIENTES; ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. “ARTICULO DECIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La. 

[(Compañí ia será gobernada por la Tit Danerar” s 

[szña administrada por Sí Presidente yu . ¿ARTICULO 
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_ DECIMO PRIMERO: ' DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta General 

  

no podrá constituirse validamente para deliberar en la 

  
  

    

primera Convocatoria. si. urrentes 

  

  

  

representa mas de Tá” mitad del Capital social.>? La 

  

Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

  

número de los socios presentes. debiendo expresarse asi 

  

on referida convocatoria. ARTICULO DECIMO TERCERO: 
  

QUORUM  DECISORIO.-Á 
  

  

  

ay de —bontrato—s-reseluciones se Aomarán Bot 
  

| [mavoría absoluta de los socios presentes.-J/Los votos en 
  

  

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO: - CLASE DE JUNTAS Y 

  

CONVOCATORIAS. - Laz Juntas Generales son Ordinarias y 

  

. Extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 

  

se o» 4 . . . - 

de la compañia previa convocatoria del Fresidente o del 

  

Gerente.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

  

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

  

posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

  

la compañia. Las Extraordinarias se reunirán en 

  

cualquier ' tiempo en 'que “fueren convocadas. En las 

  

Juntas Generales sólo podrá tratarse los asuntos 
  

puntualizados en la convocatoria bajo la sanción de 
  

nulidad. ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTAS UNIVERSALES .— No 
  

obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, las 
  

Juntas se entenderán convocadas y quedarán validamente 
  

constituidas en cualquier tiempo. y lugar dentro del 
  

territorio nacional,. para tratar ¿cualquier asunto, 
    siempre que esté presente todo 'el capital pagado y los   
  

r
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asistentes, quienes deberán suscribir | er” dfta;':ba 

” 

RA Toa 
ao PS 

  

sanción. de nulidad, acepten por unanimidad 
mn. 
E 

  

  

celebración de la Junta. ARTICULO DECIMO SEXTO? 

    

CONVOCATORIA. “bas leenvorafórias a Juntas Generales se /| 
  

    
    

rearizaFán mediante nota suscrita por el Fresidente 97 
  

    

  
  

Coerente—de-ta-Gompañiayoremtida Os sbcios con ocho 

[tias de anticipación por lo menos a la fecha de 18) 
  

    

( reunión: ño se contarán en ' estos ocho días ni el del 

  

envío de la comunicación ni el de la reunión=.-= La 

  

convocatoria -: será ¡enviada por correo certificado al 

  

lugar más reciente registrado como domicilio del socio 

  

en la compañia, entregada personalmente.- Servirá de 

  

// Jrenstancia de la notificación El mata. sellos de la 

  

/ foticina postal o la firma de recepción, según el caso. 

  

116 

47 

18 | 

19 

Y 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN 

  

LAS JUNTAS GENERALES.- Los socios concurrirán a. la 

  

Jun sas Generales, personalmente 0 por medio de 
  

  

r orfsentación en cuyo caso la .representación se 
  

oerirá por escrito y con el carácter de especial'para 
     

ada Junta, 'a no ser que-el representante costente Poder 
  

. 23 

24 

25 

27 

28 

Notarial legalmente conferido.- El o los socios que 
  

representen por lo menos el diez por ciento del capital 
  

podrá pedir por escrito al administrador que fénga esa 
  

Y 
atribución de acuerdo al estatuto social, * proceder a. 
  

convocar "a Junta General para tratar los asuntos que se 
  

indiquen en la petición correspondiente, observando para 
  

el efecto lo dispuesto en el artículo Ciento Veinte y 
    Seis de la Ley de Compañías. ARTICULO. DECIMO DCTAVO:   
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PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS. Las Juntas 

  

“Génerales serán dirigidas por el Presidente de la. 
  

compañia, actuará como secretario el Gerente; pero en 

  

caso de ausencia, falta O impedimento de cualquiera de 

  

ellos, ejercerán estas funciones las personas que sean 

  

socios ono de la compañia y que fueren designadas en 

  

25038 momentos por la Junta. ARTICULO DECIMO —NOVEND: 

  

ACTAS Y EXPEDIENTES. Después de celebrada. una Junta 
  

General y deberá extenderse un acta en el cual conste las 

  

deliberaciones y acuerdos, las mismas que llevarán las 

  to0L 
“firmas del Presidente .y Secretario.- Las actas se 

  

llevarán en hojas móviles, escritas a máquina asi mismo. 

  

en el anverso como en el reverso, que deberán ser 
  

sal 

foliadas.con numeración contínua "sucesiva" rubricadas 

  

"una a una por el secretario de cada Junta, se formará un 

  

expediante que contendrá: copia del acta, documentos que 

  

justifiquen la convocatoria, cartas. O poderes de 

  

representación y los demás documentos que conozca la 

  

“respectiva Junta General. ARTICULO VIGESIMO: 
  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA” GENERAL.- Son atribuciones de 
  

  

  

la Junta General, las siguientes: a) signar y remover 
  

  

[por causas legales al Presidente, a erente y a todos 
  

gauellos —otros-—funsiomantes—caya——señtminación 187 
  

  

  

[corresponda; así como fijar las atribuciones de esos 
  

úncionarios. b)fí aprobar o rechazar, balances, estados 

  

de cuenta de pérdidas: y ganancias e informe de los 
  

administradores. Cc). resolver acerca del reparto. de 
    utilidades , de acuerdo con la Ley. d) autorizar el   
  

28 

0)
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nombramiento de apoderados generales. 

  

   

aumento o disminución del capital social, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 del plazo. de duración de la comoañia, +) autorizar la 

? compra, enajenación O gravamen de los bienes inmuebles * 

. de la compañía. q) autorizar la celebración de todo acto 

S o contrato superior al quíntuple del capital social. h) 

o consentir en la cesión de participaciones y en la 

7 edmisión de nuevos socios de acuerdo a lo prescrito en 

8 la Ley de Compañias 1) acordar la disolución anticipada 

2 de la compañía. ji) acordar la disolución anticipada de 

, la compañia. j) acordar la exclusión de uno o varios 

ocios de la compañía, de acuerdo a las causales 

| Jebrasiacióas en el artículo Ochenta y Uno de la Ley de 

S —¡Aompañías; Y, kE) las demás atribuciones que no 

” estuvieren otorgadas por la Ley de Compañias 0 en este 

  
Estatuto al Presidente o Gerente. CAPITULO CUARTO. DEL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

e PRESIDENTE Y Sus ATRIBUCIONES. - ARTICULO VIGESIMO 

. PRIMEROS DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- La compañía 

419 IATA un Présidente que será elegido por la Junta 

20 foral para el periodo de dos años, pudiendo ser 

A fenieaióos indefinidamente .- Sus atribuciones son: a) 

22 Jsunervigilar la * buena marcha de la compañía y el 

23 | cumplimiento de la Ley y el Estatuto Social. b) convocar 

24 Y presidir las Juntas Generales. c) suscribir 

25 conjuntamente con el Gerente las actas de Juntas 

28 Generales cuando éstos actúen en tal calidad. e) 

27 Gubrogar_ al Bersnte en raso de falta” SUSEÑEIA O 
    28 

  

Ganedimento—— temporal a definitivo.  *) las demás 
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27 

28 

atribuciones “que le confiere la Ley y este Estatuto. 

  

ARTICULO VIGESIHO SEGUNDO : DEL GERENTE Y SUS 

  

  

- ATRIBUCIONES.-/-El—Serente es el representante legsl.:/ 
  

f judicial y extrajudiciaz de la compañia Durará dos 

E - 
  

años - en: sus funciones y podrá ser reslegido.- Sus 

  

«atribuciones son: a) convocar a Juntas Generales. b) 

  

suscribir conjuntamente con el Fresidente los 

  

certificados (de aportación. Cc) nombrar empleados y 

  

trabajadores “y removerlos por casas legales, asi como 

  

juntamente con el Presidente fijar las remuneraciones de 

  

los trabajadores. d) nombrar apoderados generales previa 

  

autorización de la Junta General. e) organizar las 

  

oficinas de la compañía e impartir órdenes de trabajo. 

  

$) presentar a la Junta General Ordinaria un informe 

  

anual sobre la situación económica y financiera de la 

  

Compañia, así como el balance de estado de cuenta de 

  

pérdidas y ganancias de la misma. 9) manejar los, fondos 

  

y bienes de la sociedad bajo su responsabilidad, asi 

  

como suscribir toda clase de actos y contratos; realizar : 

  

operaciones con los bancos o cualquier otra institución 

  

de crédito 0scon letras de cambio, firmar . pedidos, 

  

facturas y.más ¿comprobantes hasta por el equivalente al 

  

_doble del capital social, para cantidades mayores a este 

  

monto deberá firmar conjuntamente con el Presidente. h) 

  

cuidar que se lleve correctamente la contabilidad, 
  

bienes, /valdres, archivos” y .correspondencia de la 
ñ A ns 

  

Fa 

compañía. 1). presentar a ' consideración de- la Junta 

«de 
Re » 

    General Ordinaria un proyecto de reparto de utilidades,   
  

0)



  

  

cuidar. bajo su Fesponsabilidad 

  

contabilidad.y de actas de sesiones de spas Bárraios A 

e > ATA O 
  

E) elaborar el... presupuesto anual, como el' plan de . 

  

actividades de la compañía y ponerlo a consideración de 

  

la Junta General. 1) en virtud de la. répresentación 

  

legal.está facultado para comparecer a juicios a nombre 

  

de la compañía, sea ésta actora o demandada.. quedando 

  

autorizado para designar Procuradores Judiciales en los 

  

10 
casos que estime conveniente y prudente' hacerlo; y, m) 

  

11 

12 

las . demás atribuciones establecidas en la Ley, en el 

  

presente Estatuto y en las disposiciones emanadas por la 4 

  

Junta General. CAPITULO QUINTO. DE LA FISCALIZACIÓN; 

  
13 

14 
REFARO DE UTILIDADES: FONDO DE  RESERWA¿ "EJERCICIO 
  

15 
ECONOMICOs DISOLUCION Y LIQUIDACION. ARTICULO. VIBESIMO 
  

16 
TERCERO: DE LA FISCALIZACIÓN. - La fiscalización de la | 
  

17 
compañia estará a cargo de la Junta General la misma que 

  

18 
A cuando la considere oportuno, contraer los 
  

19 
vicios de un Comisario, el mismo que tendrá las 
  

fhcultades establecidas en el artículo Trescientos 
  

Pieciséis de la Ley ade Compañias y durará un año en sus 
  

/ funciones. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: REPARTO DE 
  

23 
UTILIDADES.- Las utilidades de la compañía 'se' 
  

24 

. E aro 
distribuirán a a de las participaciones suscritas 
  

25 y pagadas de cada uno de los socios. ARTICULO VIGESIMO 
  

  

  

27 

QUINTO: FONDO DE RESERVA.- AE un Fondo 

de res 
    

    28 

    

  

  

  

 



  
  

  las utilidades líquidas y realizadas Un ginco por ciento 
  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[A objeto. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: EJERCICIO 

a ECONOMICO .- El ejercicio económico de “la “"cómpáñia 

empieza en uno de Enero y terminará el treinta y uno de . 

* E orcianere de cada año. ARTICULO VIGESIMO -SEFTIMO: 

o BrSDLUCION Y LIQUIDACION.- La compañia se disoluerá por. 

" fualquiera de las causales establecidas =n UA de 

| [ESnpañías.—én caso . de liquidación actuará como 

? liquidador el Gerente, salvo que la Junta General asias 

? nombrar uno. 0 más Tiquidadores. ARTICULO VIGESIMO 

. OCTAVO: INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL. El capital 

12 social de.la compañía que es de DOS MILLONES DE SUCRES 

(5/. -2.000.000,00). aus se encuentra integramente 

, suscrito, pagado en numerario en un cincuenta por ciento 

| fr el saldo será ancatauo— en” el plazo de un _año de 4 

. donformidad con el SIGUIENTE TUBO 

47 CUADRO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

. MOMERES - CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PARTI 

19 | ZETA 

20 marco sawrzaoo Ú 4.600.000 800.000 Y eó0.ooo/ 1.500 7. 

oxmenez mezad 
A LUIS IVAN Y 2000 iooons poros z00 Í 

2 rms! z 

2 MONIGA RAQUEL 200.000” 100.000 / 100.000. 200. Y 

25 ARTICULO VIGBESIMO NOVENO :. DISPOSICIONES QUE SE ENTIENDEN 

26 INCORFORADAS.- Se entienden * incorporadas a la presente 

27 escritura todas las disposiciones legales contenidas en 

28 la Ley de Compañías, Código de Comercio, Código Civil y     
  

3
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demás normas legales "pertinentes, 

  

E 
a   

  

eventuales reformas. CUARTA: El aporte en ef 
7 e El 

  

3 
e Y 

Sy 
a 

   

   

Y 

  
los socios ha sido depositado en el Banco del Pichincha 

  

de conformidad cón el certificado de la Cuenta de . 

  

Integración que se adiunta y que forma parte integrante 

  

de la presente escritura.- El saldo no pagado de la 

  

suscripcion de los socios, será cancelado en el plazo de . 

  

. Un AarnD, contado a partir de la inscripción de la 

  

“> 
presente escritura «en el Registro Mercantil. QUINTA: 

  

NOMBRAMIENTO Y AUTORIZÁCION.- Los socios deciden nombrar 

  

11 
en este mismo acto como Presidente de la compañia al 

  

4 

  

A 

Y Señor LUIS IVAN JIMENEZ —MEZA y [somo cerente al Señor / 

  
  

CARREO SANTIAGO JIMENEZ MEZA, / con todos los derechos y 

obligaciones constantes en las Leyes y Estatuto yv 

pp 

  

15 
autorizan al Doctor Victor Vela Zapata para que com su 

  

16 
sola firma en forma conjunta o individualmente realicen 

  

18 

an fas autoridades competentes todos los trámites que 

  

necesarios para el perfeccionamiento del presente 

  

mp lfrecato, sutorizándoles para que procedan a expedir los: 
Y 

/ fnombramientos respectivos de que tratan en -este 

  

  

  

  

  

  

  

20 

21 / Estatuto. SEXTA: PETICION.- Usted Señor Notario se 

22 servirá agregar las demás cláusulas de estilo: que 

23 aseguren la plena validez de la constitución de la 

24 Compañía antes mencionada." .- Hasta aquí la minuta que 

25 los señores comparecientes la aprueban en todas sus 

26 partes , la misma que queda elevada a escritura pública 

97 | con todo el valor legal ¿ minuta firmada por el señor 
  
      28 
poctor Victor Vela Zapata, Ppofesional con matrícula Dos 

la] [NeTAREA 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

mil quinientos noventa y nueve del Colegio de Abogados 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de. .Guito .—-.Fara la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso. £ 

Ya leída a los comparecientes por mí el Notario se 

ratifican y firman “conmigo en unidad de acto, de  —todo 

cuanto doy fe, 

17m CU 

MÁRCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA 

C1: 170968222 - 1 

HO 2? 
[e LIE 
    

LUNsS IVAM JÍMENEZ MEZ 
  

CI: 7POBPF IES YT 
  

  

  

(ran 
  

MONICA RAQUEL JIMENEZ MEZA 
  

0C1:770587568-8 
  

  

  

. 7 / 

Fm 

  

  

  

  

  

      
  

O 

 



E A 

O o 

. es 

PRESENTE: 
Aa E a , . % ts 

> A FIN DE SU PETICION -PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS- LE INFORAD : 
nz. QUE Sy PARA 1FuET CONPARIAS, HA TENIDO EL SIGUIENTE TADO: 

o 

¡4 CIA. L 

, . 

. RAZON: 

QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES : 

TIL 
717 

Wo" - 

  

DR. «¿VAN SAUZEDO CORONEL 

— SECRETARIO GENERAL, 

  

  

  

RRE 

A e Ap os AS 

   



  

A
 

A
 
A
s
 

TAR. A? 

  

| BÁNCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

. CERTIFICADO - DES “DEPOSITO 
q e DE INTEGRACION; DE CAPITAL 

y z . 

A QUIEN' INTERESE: 

. Mediante: comprobante- No_24586___-_, el (le) Sr. MARCO JIMENEZ 

    

  

  

consignó en este Banco, un depósito de yl 

  

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de / NEXTRONIZ CTA, TTDA 
hasta la respectiva autorización de ta SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente' detalle. 

_ NOMBRE DEL SOCIO C vaLoÉ 
“| JTIMENEZ MEZA MARCO SANTTAGO | s/.  800.000,00 

- | JIMENEZ MEA LIS 1VAN 
DENZAZA ANA 2 — 

  

  

  

  

  nn ” 

. t 
  

  

  
  

  

TOTAL s/¿ T00.00,0) 
Atentamente, 

  

Form. CC - 300 -A   
  

%,
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.
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nd



  

  

  

  

  
REPro “A DEL ECUADOR 

JO SPA PT AIR Liv, 

mento ee porra a EOL ACI 

CR0ULA DI CIUDADANÍA e 1705973 698... 

-MEZA MONICA. PAQUEL,—-- - | 

11352. A a 

A 1 254... 01495 : 

> COTOPAXI Y 7 CATACUÑSA 

    

E
 

  
a 

REPUBLICA DEL E 

CERTIFICADO DE V 

4 CONSULTA POPULAR 25 - HA 

MONICA. RAQUÉL 

QUITO . o 

pi m0 n 

_JMENEZ MEZA 

* VILLA FLORA 

  

TRIBUÑAS SUPRE. MO FLECTORAL 

LEY DE ELECCIONES.- ART. 127. 

EL CIUDADANO QUE HUBIERE DEJADO. DE 

SUFRAOAR SIN CAUSA ANMITIDA POR LA LEY 

SERA REPRIMIDO CON SUSPÉMSION DE .LOS 

DERECHOS DE CIUDADANIA Y CON LA MULTA 

DEL DOS AL VEINTICINCO POR CIENTO DEL 

SA1. ARIÓ MIRIMOI VITAL. CIENERÁL. | 

NOTA: EstÉ CERTIFICADO "SERVIRA TARA 

PRESENTAR EN TOMOS LOS TRAMITES 
PUBLICOS -Y PRIVADOS 

LINA ATOIIATICA,



  
  

  

nel 
A V 

  

  

espeso, REPUBLICA DEL ECUADOR NN DN PIITELEIR GEAPAAL DT OREBISTRO CI Le UTA ao Y CPI NI— 7 

  

1 ¡ECUATORIANA2+ee 1 ¡A * Meca NET TE pe crow.a or CIUDADANIA y-170871654- 1. 
A SO QT 

Ea —EQNTAOR + BACHILLER sn rd MS IA a JIMENEZ IS A o A : — PICHÍNCHA/QUITO/GONZALEZ SUARE        ? RAQUEL MESA. 0 
« QUito A" AnS —05__ 013 03217. 

PICRINCHAZ QUITO 

  

   
     

  

  

  

. | HASTA Ku E :DE_SU TITULAR 
Hana hi TULAR 

. - a ” e 

| Pp E! Sr ¿) 
GONZALEZ SUAREZ 65 

z Alé. mp! Ps TZ > 

LUIOS . 
o O EORES TT da Sp 

¡l EEN TENA | O . .? . . - 

( =- PE $ E 

A, 

ad o TEE O: 
pa Consulta Popular 1997. . o cm 

y 1704639 _ _17/09/1997.. 1708718541... 
o. o 0 . — JIMENEZ A HESA Luls A A 

 PICHENCHASTT TT QUITO ida TT 

ALFARO vigor o No 18G, «+ —- 

Aute Ll 
— dz Hs Anar
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V 7 NIE ) Y) ln TI 
A     

l Dtatnio Fanin 
ITA DR ARA LAI 

A . A 

  

  
AA YM AMARE 
TRA [a El AA 

QUITO 
  

  

  

RSZORN 3 21 aorcha de le escritura : 

Resolución e 098,2, 1,1,2 0820 ddetolo por el Gpetie Alberta 
  

Cniribeor fcesta , Xuten este 10 [ou «añíco «2 «Ulko, anyruven 
  

  

¿o le conntitición de lo Cremarta 2d VALOR ¿eg 'ONaR 

lo. 23D, de fecho do de «+eyril de «1 “ovcucuadeo.: nover. 
  

ta y naro s- Vuliec,o ocho de suril de mid novecioóneoor nove, 
  

sy tv Be ¿> 
  

    

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

       



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

O 

o, 

— MPABR y 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

námero CERO. SETECIENTOS OCHENTA Y DOS, DEL SR, INTENDENTE — DE 
COMPAÑIAS DE QUITO DE 02 DE ABRIL DE 1998, bajo el número 0854 
del Registro Mercantil, tomo 127?.- Queda archivada la segunda 
copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañia "  NUEWA  ELECTROMICA  —NEWTRONIX CIA. LTDA.".- 
Otorgada el 18 de diciembre de 1997, ante el Notario Quinto 
del Distrito Metropolitano de GQuito, DR. EDGAR PATRICIO  —TERAN 
G..- Se fijó un extracto signado con el número 0546.- Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el Árt. SEGUNDO de 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 678 de 29 de agosto del mismo año  .- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 010%311..- Quito, a quince de abril 

de mil novecientos noventa y ocho.-= EL REGISTRADOR.- 

A 

la 

 


